
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por el Consejo de Administración de 
Madrid Cultura y Turismo, S.A.U.  de fecha 17 de abril de 2024, y de conformidad con lo que 
establece el artículo 29.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector público 
y demás disposiciones de aplicación, en virtud de la previsión expresa contenida en el contrato 
y realizados los trámites preceptivos, he adoptado la siguiente

RESOLUCIÓN

Finalizar la prórroga del contrato de servicios titulado: Servicios de Agencia de Comunicación 
para Madrid Cultura y Turismo correspondiente a Servicio de agencia de Comunicación para 
gestionar la programación ordinaria de los Teatros del Canal y Teatro Auditorio de San Lorenzo 
de El Escorial seguido en el Expediente 4/2024 CM, prevista en la Cláusula 24 de la de los 
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, rectores del procedimiento y que a 
continuación se detalla:

ANTECEDENTES

1. Con fecha 11/03/2026, se suscribió prórroga excepcional del contrato con UTE NICO
GARCIA PRENSA 5 al amparo del artículo 29.4 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector
Público (LCSP), con el fin de garantizar la continuidad del servicio mientras se esperaba la
resolución del TACP en relación al recurso interpuesto el 26/02/2026.

2. Con fecha 13 de marzo de 2026 se notificó la resolución del Tribunal Administrativo de
Recursos Contractuales, que resolvió el recurso interpuesto en el procedimiento de
contratación y levantó la suspensión del mismo.

3. Con fecha 18 de marzo de 2026, la nueva empresa ha formalizado el nuevo contrato del
Lote 1 Servicios de Agencia de Comunicación para Madrid Cultura y Turismo
correspondiente a la programación ordinaria de los Teatros del Canal y Teatro Auditorio de
San Lorenzo de El Escorial comenzando los servicios el 20 de marzo de 2026.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Artículo 29.4 LCSP, que permite prorrogar el contrato originario únicamente hasta que se 
inicie el nuevo contrato, y por un plazo máximo de nueve meses.
Competencia del órgano de contratación para declarar la finalización de la prórroga cuando 
desaparezca la causa que la motivó.

Ref: 09/692468.9/26



RESUELVO

1. Declarar finalizada la prórroga excepcional del contrato suscrito con UTE NICO GARCIA
PRENSA 5 , al amparo del artículo 29.4 LCSP.

2. Establecer como fecha de finalización efectiva de la prórroga el día 19 de marzo de 2026.
3. La contratista anterior podrá facturar únicamente los servicios efectivamente prestados hasta

la citada fecha.
4. Notificar la presente resolución a la empresa contratista.

La presente Resolución se publicará en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid.

Madrid, a 19 de marzo de 2026

EL CONSEJERO DELEGADO DE MADRID CULTURA 
Y TURISMO S.A.U.

  Fdo:. Luis Fernando Martín Izquierdo.
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